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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-07026141-APN-RRHH#DNV Designación transitoria del M.M.O. Patricio Antonio GARCIA 
en el cargo GERENTE EJECUTIVO REGIONAL CENTRO en calidad de AD-HONOREM.

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-07026141-APN-RRHH#DNV del Registro de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la jurisdicción del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, la Ley N° 27.467, el Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020, mediante el cual 
se tramita la designación transitoria del M.M.O. Patricio Antonio GARCIA (CUIL: 20-14024344-3)  
a cargo de la GERENCIA EJECUTIVA REGIONAL CENTRO en calidad de AD-HONOREM; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decisión Administrativa N° 1112/2017 se aprobó la estructura organizativa del 
primer nivel operativo de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, creándose, entre otras las 
GERENCIAS EJECUTIVAS REGIONALES CENTRO, SUR, CUYO, NOA y NEA.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS a través de Nota N° NO-2020-
07740037-APN-DNV#MOP propicia la designación transitoria del M.M.O Patricio Antonio GARCIA 
(CUIL: 20-14024344-3) para actuar como GERENTE EJECUTIVO REGIONAL CENTRO, en 
calidad de Ad-Honorem, a partir del acto resolutivo coordinando las acciones que llevan a cabo las 
GERENCIAS EJECUTIVAS REGIONALES NOA, NEA, CUYO y SUR; del mismo modo se 
propicia la desafectación del Ing. Francisco Carlos BLOSER (CUIL N° 20-17580241-0) al cargo de 
GERENTE EJECUTIVO REGIONAL NOA, del Abogado Leandro Martín GARCÍA (CUIL N° 20-
27584672-5) al cargo de GERENTE EJECUTIVO REGIONAL SUR, del Abogado Jorge Eduardo 
FOLLARI (CUIL N° 20-23707479-4) al cargo de GERENTE EJECUTIVO REGIONAL CUYO y la 
Ing. Ingrid JETTER (CUIL N° 27-22321611-6) al cargo de GERENTE EJECUTIVO REGIONAL 
NEA.

Que por Resolución N° RESOL-2020-20-APN-DNV#MOP se desafecto al ex agente Patricio 
SMITH del cargo GERENTE EJECUTIVO REGIONAL CENTRO, en virtud de haber presentado su 



renuncia a esta DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD.

Que mediante Nota N° NO-2020-08099626-APN-SS#DNV la SUBGERENCIA DE SUMARIOS 
comunica que no obran registros a la fecha de actuaciones sumariales pendientes de 
sustanciación respecto a los agentes BLOSER, GARCIA, FOLLARI y JETTER.

Que mediante Nota N° NO-2020-07035493-APN-RRHH#DNV la SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL informa que la estructura de la GERENCIA EJECUTIVA 
REGIONAL CENTRO se encuentra vigente y el cargo vacante.

Que la designación en el cargo es de carácter transitorio de acuerdo a lo normado en el Artículo 
30º y 59º del Convenio Colectivo de Trabajo 827/06 "E".

Que el M.M.O. GARCIA, ejercerá dicho cargo en calidad de Ad-Honorem, no generando 
erogación del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 aprobado 
por el Decreto N° 4/2020.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le 
compete mediante el Dictamen Jurídico N° IF-2020-08006012-APN-AJ#DNV de fecha 5 de 
febrero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 505/58, 
ratificado por Ley Nº 14.467.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase transitoriamente al M.M.O. Patricio Antonio GARCIA (CUIL: 20-
14024344-3) a cargo de la GERENCIA EJECUTIVA REGIONAL CENTRO en calidad de AD-
HONOREM, a partir de la notificación de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que el agente GARCIA, coordinará las acciones que se lleven 
a cabo en las GERENCIAS EJECUTIVAS REGIONALES NOA, NEA, CUYO y SUR.

ARTÍCULO 3º.- Desafectase a los agentes Ing. Francisco Carlos BLOSER (CUIL N° 20-
17580241-0) del cargo GERENTE EJECUTIVO REGIONAL NOA, al Abogado Leandro Martín 
GARCÍA (CUIL N° 20-27584672-5) del cargo GERENTE EJECUTIVO REGIONAL SUR, al 
Abogado Jorge Eduardo FOLLARI (CUIL N° 20- 23707479-4) del cargo GERENTE EJECUTIVO 
REGIONAL CUYO y a la Ing. Ingrid JETTER (CUIL N° 27- 22321611-6) del cargo GERENTE 
EJECUTIVO REGIONAL NEA a partir de la notificación de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Determínase que los agentes citados en el Artículo 3° deberán regularizar su 



situación, en el plazo de 48hs hábiles administrativas a partir del día siguiente al de la notificación 
de la presente, respecto de los cargos y/o viáticos pendientes de rendición ante la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, bajo apercibimiento de iniciar las 
correspondientes acciones administrativas y/o penales.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes, y pase a 
la GERENCIA EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS, a fin de efectuar las notificaciones de 
práctica.
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